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REALES 6RDENES

StT:BS:mO:RE'rA.ntA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.conce
der éí e1ñpieo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos, á loá jefes y ofioial del cuerpü de E~tade Mayor

del Ejército comprendidos en la siguient(\ relación, qué co
mienza con D. Félix Zuloaga y Ataurí y termina con D. Ra
fael Coallo y O1iván, por ser los más antiguos en la eflc'alá dé

1su clase y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendQ
'1' disfrutar en el que se les confiere de la efedivi?ad que se les

señala en dicha relación.
¡ De real orden lo digo á V. E. para su condcimié'Jlto y dG-

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ08; Madrid
7 de julio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SQñores Generales del primero, segnndo y sexto Cuerpos de
ejército.

Relación que se c-ita

EFECTIVIDAD

SO jllnio. 1905
30 ídem. 1905
30 íd{>m. 1905
30 ídeiñ. 1906

E.mpleo que se les 1==;===7===
confiereNOMBRESDestIno actuallimpIeos

I
I
I
I
!------1-------------------------}------1---- -

Tenienié cb'ró:nel. " L2.11. división ••. , , '" .•...•.. , ...•... iD. Félix: Znloaga v Atanri. .•......... Ooronel. ... , '"
Cornandáftte •.•... Supernumerario en la La región•...... '1 11 Eduardo E~cribanQy Garcfa .. " ..• Teniéntecoronel
Otr~•.•••••....•.. 2.0. brigada de C3.zadores ..•••••.....• JI Olaudio de la Cueeta y Ooig.....•.• Otr_o" ',':':: : ..', •.
Caplttn•.•••... , " Reemplazo en la La región ..••.. -•. "1 » RafaelOoello y Oliván , ..•. , , .•. " Oomandante ..•
r'lec. "r_ .. t • . "." " ',. '( ...~ .1 ........ , ~.. ,_."...... ..........~ ... - >..... .....

M:adrid 7 de julio de 1905.

Belaeión que se cita.

. Audit&Nt! de b'ttflttht
D. Francisco Pego y Méndez.

) Vicente Eábregas y Pellón,

Tenientes auditores ~ (l'i'iffléfá

D. Adolfo Vallespinosa y Vior.
» JOl1qníl1 Sagnier )' VilJavecchia.
) Víctor Masides y Rodríguez.
» Valeriano Torres García.
) Valeriano Villanuetá: y Rodrígrlez.

.) Fernando Savall y Obiépó.
» Gel'ál'do :B1ánco dé la Viba.
» José Sánta María Jiniéliez. •
) Cástor Garcia Rodríguez.

D. Angel Salcedo y Ruiz.
» Fausto Manzaneque y Montes.
» Manuel González Cabrera.
» Carlos Blanco y Pérez.
» Adolfo Trap'aga y ~gu-a-do,

W~YLE.R
Se.ñor., ••.

. CLASIFIOACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
declarar aptos para el ascenso alos jefes y oficiales oel cuer
-Po JUl'idico Militar, co:túí>rendidos :én la siguiente relación,
flue comienza con D. Francisco Pego y Méndez, y concluye
con D. Juan Mártínez ~e la Vega y Zegrí, los cuales reunen
las condiciones que determina el arto 6.° del reglamento de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
~1:les consiguientes. ,Dios guarde a V. E. muchos añORo

Madiid 6 de julio de 1905.



'lO 8 jw.liD lio€l
._---.,;;~_.-_........"_._._-,~---------_._-----_._._--_._-----------_._-

Tenientes auditores de segunda

D. Isidro de Torrecilla y Terán.
» Ramón Roncalés y Brased.
» Antonio Diaz Delgado y Sánchez.
» Manuel .I:Pernández Capalleja.
» Rafael 8antamarina Torrado.
» Manuel Braña y Bermúdez.
) Ramón de Viala y de Ayguavives.
:. Juan Martinez de la Vega y Zegri.

Jladrid 6 de julio da 1905. W:B:YLD

de brigada, en situación de exeedente en est& corte, D. 11....
nuel Ruz Díal!l, en súpliea de que ee le conceda trasladar su
residencia á Granada, el Rey (q. D. g.) se ha servido acoeder
ala petición del interesado'.

De real orden lo digo á. V. E. para. I'lU oonocimiento y de
mas efectos. Dios guarde aV. E. muehOl afiOM. lladrii
6 de julio de 1905.

Señor Genil'al del primer Cuerpo de ejéroit3.

Señores General dell3egundo Cuerpo de ejél'\lik> y Ordenador
de pagos de Guerra.

••• -.-
DESTINOS SJOOION DI OAJ3ALLJlltu'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo de y. :R. al teniente coronel de Ar
tillería D. José Soua y del Real, que se halla en situación de
excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para !!lU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1905.

WIYLlIlt

Befio! Presidente -del Coneejo Supremo de Querra y Marin•.

Señores General del primer Cuerpo ;de ~jéroito J Orden.der
de ¡¡&gOl! de Guerra.

•••

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) b.a tenido tí bien conce~

der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos del arma de Caballería del corriente mes, á lO!
jefes y oficiales comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D Francisco Estrada Pírez y termina con doil
Hernán Avila Cantó, por ser los primeros en BUS eseaJas res
pectivas y estar declarados aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar en el que se les confiere de la efectividad que en
dicha relación se les asigna.

Da real orden lo digo á V. E. Para. 8U conocimiento y de
máB efooto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de julio de 1905.

~ESIDENCIA

JCxcmo. Sr.: En vista de la. instáncia que V. E. remitió
á 8llte M.ini.!terio en 4 del actual, promovida por el auditor

&fíor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, tercero, quinto, sexto yeép
timo Cuerpos de ejército y Gobernador militar do Cauta.

Relacaá-n que se tita

5
5
5

5
5
5
5

5

t -.
EFECTIVIDAD

Empleos Deslao ó situación actul1.l NOMBRES Empleo
que se les contlere

Dia ](el Aflo

T.coronel. .•••• Reg. Lll.nceros de Espafía ••....••.....• D. FrAncisco Elltrada y Pirer; ••.••.•• Coronel••..•••. SO junio.... 190
Comandante .•. Ayudante de campo del Gobernador mi-

litll.r de Ceuta•••...•.•.••••...•..••. " José Alvarez Cabrera .•.•••.••••• T. coroneL ..••. 30 ídem •••• 190
Capii.án•.•••••• Reg. Caz. de Álmansa .•..•.••••.••..• " Mariano Sierra Alonso .•••••.•..• Comandante •.. 18 ídem .... Hl8
Otro•....••..•. Idem íd. de Albuera ................... :» Sixto Terroba Rubio .•.••.••••... Idem•.•..•...• SO ídem .... 190
l.er tenieate •. , Idem íd. de Lusitania .••••••.....•..•• " Juan Mufíoz Gu'Zmán .•.•..•••... Capitán••.•.... 14 ídem •••• 190
Otro .••••.•••.. Snpernum.o sin suelde en la 1,11, región.. " Ild.fonso Alvarez de Toledo y Sa-

maniego, Marqués de Villanue-
va de Valdueza••••..•.••.•••• Idem•••..••.•. 18 ídem .... 1~0

Otro ••••••..••• Reg. Caz. de Almanea •••••••.••••.•••• :. José Yerda y López Talaya....... Idem.••• ., " 18 ídem •••• 190
Otro.•.••••.•.. Idem i•. de Alcántara................. :. Hernán Avila Cantó .•••••••••.•. Idem••.••••••• SO iGlilm .... 190

,
Madrid '1 dlil julio de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el empleo superior inmediato; en propuesta reglamentaria de
ascensos del arma de Caballería (E. R.) del corriente mes, á
los oficiales comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Luis 'c<tdilta AreDas y termina con D. Victoriano
Asenl'lio LópelC, por ser los primeros en sus escalaB respectivas
y estar deolarados aptos para el Mcenso; debiendo disfrutar
en el que se lel'l confiere de la efecUyidad que en dioha rela
ción~ 101 asigIU\.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su .onocimiento "1 d.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchoB atioi. Madrid
7 de julio de-1905.

~fíor Ordenador de pago! de Guerra.

Stiores Generala,. del primero, megundo y cuarto CUtrpOS
de ejirciio.
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Belaci6n que ,e cita

EFECTIVIDAD
EmpleoEmpleo. Destino ó situ..ción actual NOMBRES que se les confiere

Día Hes ÁÜo- ~ --
l.er teniente•... 8.0 Depól!lito de Reserva ..•....•••.... D. LuiR Codina Arenas ... , ....•..•.•. Capitán•.•••••• 8 jun.io .... lQOS
Otro 2.°........ 5.0 ídem íd..•...•••..•••..•...•.• , •. ~ Frl<nciJ-lco Sousa RUlz •••......•••• 1.er teniente .•. 4!ídem •... 11105
Otro•..•••...•• 2.° ídem id.....•.•........••.•..• ' " Victoriauo Asensio López ..•.••..•• Ideln •..•.•.•.• 8i ídem .... 11105

,

Madricl '1 de julio te 1905. .._.....
WEYLER

SICOIÓN DE An'I'ILL!:aÍA
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir, en
propuesta reglamentaria de ascensos, el empleo inmediato
superior al jefe y oficiales dl'l Artilleria comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Bernahé Sarmiento y
Ferr8l'o y crcrcluye con D. Rafael Pellicer y del CorralJ por ser
los más 8.ntigMs en sus respectivas escalas y hallarse decla-

radas aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se
les confiere de la efectividad que á cada uno s. sefiala.

De real orden lo digo á V. E. pAra su conocimümto y de~

más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchOl afio". Madrid
7 de julio de 1905.

Setior Ordenador de pagos de Guerr...

Seriares Qenerll.les del primeroJsegundo, tercero y Béptimo
Cuerpos de ej.rAilo.

M

1)

EFECTIVIDAD
Empleo que se le~Jl:mpleO"l Destino ó situación adual HOMBREli concede

Dia )les All.o-
Comanda.nte ••• 6.0 regimiento montado••..••• _•.••.. D. Bernabé Sarmiento y Ferrero•...•.. Teniente coronel 26 junio•.• , 1905
Capitán •••.•... 12.0 íd. íd .•.••..•..•••••.•.••.••.•.• :) Pedro Dies de Tejada y Vargas Ma-

ídem •..• 19chuca, conde del Oastillo del T~jo Oomandante ••. 25
1.er Teniente ••• Academia de Artillería ...........".... }) Jesualdo Martínez Vivas••..•..••.• Capitán........ 18 ídem •.•• 190~

Otro ••••••.••. '18 .o regimiento montado •••••..•••••.. ;) Rafael Pellicer y del CorraL .•••... Idem•.••....•. 26 ídem •.•. 190

Madrid '1 d& julio de ll105.

flUPERNUMERARIOI

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
la Comandancia de Artilleda de Pl;).mplona, D. José Guerrero
García, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el pase

. á situación de supernumerario sin sueldo con re~lidencia en
Madrid, con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 3~2).

;De re¡al arden lo digo á, V. E. p$r& IU ~ono~imie~.tq y Iil.
m~ efietos. Dios guarda á.Y. J:. mU,ohoa ~~. Madrid
6d, ju).io de 1~05.

&Aor Oéneral del quinto Cuerpo de ejérci'to:

~p.ore~ General.del primerOuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-

nOCIóN DI INGI1tIIItOS
A80ENBOfi

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria d. Mcen~
sos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida conceder el empleo superior inmediato á los oficiales de
Ingenieros comprendidos en la siguiente relación, que comien
Zll con D. Miguel Vaello y Llorca y concluye coa D. Francisco
Vinyaa y Sídraoh de Cardona, los cuales están declarados ap
tos para el a2Cen20 y son los más antiguos en sus respectivos
empleos; debiendo disfrutar en.1Qs qu,e !le les confieren, de

. Ile efectividad que á cada uno se asigna en la citada relación.
De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
d" julio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ieñorea a.n.ra.les del prim.ro y ilexto Cuerpea d. @jéreito.

- .1'14

. :mmpleo~ que "' l•• EFEOTIVIDA.D
:bl.pl,ol Dsl1ül.o ó situación ael1l:..1 :KOMBREI cOlllfterell -ra

Dia Hes .l.- - -
Oapitán.......... Comandancia de Hadrid .••••••••••.•••• D. Kiguel VaeIlo y Llorca ..••••. Ooma.ndante •••••• 16 junio 1905
~'er Teniente ••••• 5.° Regimiento mixto .•••••••••••••••••• ) rufino Lana y Z¡¡;balegui•.••.• Capitán•••••••.••• 12 ídem. lllO

h ........•..... Batallón ele Ferroc&l'l'ilell .•••••••.••••••• :. Fra.clsco Vinyall y Bidrllch de'
ídem. lOaSCardona•.. , ti ,1 •• , •• ,_ •• , •• Idem ••••••••••••. 23

' ...... • !

Madrid 7 de¡ julio de 1905.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ilolicitado por el capitán de
Iiigeñillf<m, en ~itt1ación de supernumerario sin sueldo an iS&

región, D. Jligu51 López y Fernándes Cabezas, el Rey (q. D. g.)
ha tenido abien concederle ia vuelta al servicio activo; de
biéndo continuar en su situación &ctu~l hasta. que le corres-
ponda obtener colocl1.ción. .

De rl'al orden lo digo á V~ E. partl. su eonocimiento y
dlilmáll efectos. jjios guardf! á V. E. muchos aftos. :Madrid
7 de juHo de 1905.

Siñor General del eegundo Cuerpo de ejército.

-."-

nOOIÓ. :el .A.DlI:INII'rBAO¡ÓN KILI'r'u'
. ASCEÑSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien c.;nceder
el empleo superior inmediato tí los oficiales de Administr~ió!1
Militar compreBdido/'l ~4 la aigl1iente relaciólil, que da prInCI'
pio con D: Jul.iáD .Fern~n~ez ~urillo y ~rmin~. con 1J~ An
tonio RublO Gom!,z, por ser los más Ilntlguos en las escalas
de sus clMes y hallarse declarados aptos para el Mcen~o;. de
biendo disfrutar en el empleo que se les confiere la efectiVldali
que en lá. millIílU .e 1M sMala. '

De real orden lo digo á. V. E. para su eonocimi~nto_1 il~.
más efecto.. Dios guarde ti. V. E. mueholl aMs. Mackld
7 de julio da HIOh.

~efior Ordenador d~ pagÓIl d~ Guerra.
Mores fianen! del primer Oaerpo de _j..eilo J Gobernador

militar de lleliUa y pIazás' menores de Africa.

Relaei6n que 8e Cita
.'.'!..: t.~ .¡~ f , ' .. ,

Empleo . EF:ínCTlVÍDAD
J

Éniple~ SitulICión actual Nombreli qué se les conftere
Día Mes Año

Oficial 1.0...... Reemp.o 1.a. región .••..••••.......•. D. JuUánFernández Mnrillo .•.•.• Com.o a.a. de 2.90 19 junio .••• 11l0S
Otro 2.°... ..•.. Gobi9rno militar de Melilla•••••••.••• > Jmm Rarnández Olaguiyel ••.••••• Oficial 1.0•••••. 12 ídem .... 1905
Otro........... Reemp.- l,á región................... > Ántonio Rútiio GómeJl ••••••••••.•• IdeDi•••••••••• 11l íciam •••• iilO

- .... "" ,

:Madrid '1 de julio de 1965.

.e.
WEYLER

Exemo. er.: El Re, (41. D. g.) se ha servido promover al
empMeJ de- átWliar tt~~égtrtiditdIaae del Cuerpti .Áufl{i~i de
.A.dminilliiacióa Mi1íiár~ á1 de tehiEri:a jj. telñdr'ó Juei Itieio,
por ser 6I primero éñ 8ü ei'cálii Yiéúiíif 1áS aeñiá8 cóiídiélo
nes relflttltEh\tarías para el ascenso; debiendo disfrutar en el
empleo qtle /le le confiere de la efectividad d. 10 de junio úl
timo.

De real ordd lo di~ j V. IJ. par. In eonooimiel3.te J fines
oonliguientea. Dios guarde á V. :1:. mllehOl afiOfJ. lIA
drid 7 d. julio de 1W5.

liñor Ordenador de ¡¡«gOIl de Guerra.

8ftdf Gitiltií~ I!l~(jti~pó di ei~(tUi.

ENTERRAMIENTOS

Éxomo. Sr.: En vista del escrito que v. :ID. dirigió á este
Ministerio en 15 de abril último, aolicittmdo que sea cargo al
capitulo 7.°, articulo 4.0 del presupuesto de este Departamen
to la difete1lcia entre el ceste que !le origina por gastos de en
terramiento de individuos de tropa que fallecen en el hospi
tal civil de Santande! y la.~a.ntidad asignada por dieho con
cepto según real orden de 31 de agosto de 1898 CC. L. núme
ro 297); considerando que ~on inlluficientes las diez pesetas
que con arreglo á la anterior disposioión se abonan páta. gllS"
tos dé a'taud y conducciÓn de f08 cadAveúis de ios Boiáaci.Os'
qüe :táitecen en é! tJfffM6 ~{)~1, por enaontrarll& el cemen
retio á: ocho kilómetros del miilmo, y teni~ndo en cuenta lo
iesuelto por rlilal orden de 8 de ju.io de 1900 (D. O. núm. 126)
sobre e'D:furramieñwi en Ia piazá dé yigo, él Rey (q. D. g.), da
acuerdo con lo informado por la O.l!denación de pagoS' de Gue
tfA, htt t~:bJdu á bien dil'lponér <¡tie .. los cuerpol'l resid:étltet! én
~ !le le/!' M>o-l'te l'O'l CI\Ü~ ISQla:ftdo :W-lecido M'l: di'Oha
p., .ás de lal'l10 pesetas de que .e ha hecho mérito, la.

cantidad de 12'50 pesetas, que l'lerá .argo al capitulo cllaie
ría! de hospitales> de los reapeétiVctl pfusup-.estos•

De rail orden lo digo á V. E. partí. su oonocimientO J a.
mM é1ééRls. DWB' gtmtdi l V .... ÍlÍuiho4 afiM. Jri<irid G
de julio delgoS.

S.ñor _.naral del sexto Cuetpé> dé ei4rtito.

h:íier <RiUlloiM da pqtlI de QUtlr&.

'.'. iI.i
000101' W BANIDAD mI'J:IAJ.

MATERIAL SANITARIO

:'xcmo. St.: En vista de lo. proyetltos da divét¡lBS uni
dadel:! sanitarias pte'eentadoll ha8t~ lá fechli pór l~ CómisiÓ11
de reformas del material sanitario de campaña., lÍottlbraillt
por re&! ordén de 31 de enero de 1901 (D. O. núm. 26), y oido
el dictamen de la ~mprimidaJunia Consultiva de Guerra, el
Riy (q. D. g.) ha tenido á bien resalTerlo esiguiente: '

1.0 Que no es OOrilisiblé la cocina de campl1ña, Irlstemá
cKurd·Hahen de Berlin, propuesta poi' la e.tjJre!1td~ Comi
sión.

1.° Que ésta estudie'y proponga ti. la posible brevedad otro
modelo de cocina d.e campaña, juntamente con su medio de
transporte.

3.e Qu el Parque de Sanidad Militar, teniendo en cuenta
las prescripcionea dei real deoreto de 21 de febrero de 1852 y
!tI. excepaión 10.a del arto 6. Q del mismo, inicie J remita á
este Ministerio para que sea resuelto, expediente de adquisi
oión por gestión directa, ~n via de ensayo y conoepto de mo
delos, con cargo ti. las 100.000 pelletM éonsig:iJ.adas para ma-

, terial sanitario en el cap. 7.0 , arto 4.0 dol vigente presu
puesto de Guerra, d. las siguienteFl unidades sanitarias en el
número que ese indica, cuya descripción y dOM'Ci-ón serÁ opor~

tunamente enviada ti. dicho esM.i)'l:eólfrlit.ó.~~.



¡I ... •

8100-I6I' DE DiJ'rBtTCCIÓN, BZCLtTTAUIE!tTa
y C'O'IRPOS DIVIDO;

8 bpltJ1U9 d~ liO~ro. 10. Las~.QOO~ rer.,:rUW ~ ~1 ~P~t&4Q"!W~Fl~r 8&
~ :tQoQhill!S 11e curarJipn. librarán ~l ;r~uque ~eSl\nidadMilili/i!l pl\r& su ,ent¡fJgO, ~-
2PQtiquine.t Q.RJ b~t+Uón. diante las formalidades reglamentarias, al p;re~de,t;lW <W ~

,2 J.:ep~ de fdew. Comimón lP,encionada, el que rendirá, en 8U día'cuenta justi.
I (\,$rre! ~~ita:rioa G,$ i<iem con su ~ta~. d.. V~~ y gaJ}- ficnq,a de dic~ fJ\J.P.lll.

f,lhos I»lr~ dOjl Pl\bl~.lJprW. 11. 4l Comi,sión Q.~ re~Qrm.a de]. material s~:t,l~tario d~

1 furgón mixto de cirujia y farmaoia y IIU dot~ción, con 'cíünpaña entregará también con las f<?rm!J.lidade~· rigl~inen-

~tl\laje de tr9neo y guía para cuatro eaballer1as. tariaE' al Parque da Sanidad Militar, y para que surtan opor-
1 Wagón tienda tortug& modelo inglés, con las mndi;fLlJl!o.,- tunamente los correspondientes Iilfectos, los modelo! por eUa

ciones que se comunicarán al citado Parque, con ,.~je (le presentados de las unidade's";;;'itárias Biguientes:
troD,.QQ l! guia para cuatro caballerías y su dotaoión. ! Camilla de camp&ña; b,ol,s$ ,d,e socorro; mochila' de cura-

4.° Los frascos de oristal ordinario de las disti».tas unida- I ción; bolsa sanitaria de grupa; botiquín de batallón; repues-
dell comprendidas en el apartado que &ntecede¡ se simularán ¡ to de bJ;t.tallón.
en los modelos cuyá adquisición se preñlne, po): t.aoos de I De ,r~l orde.n lo digQ t\ Y.lll. p~a!JI\}. ~Maimi~t9 ;¡ 4f.
madera de forma apropiada. ¡ mae efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ añol!!. Madrid 6

5.° El referido Parque iniciará igualmente y curliill'* á. 1 d~ j'Q.lio de 1905.
eIte Ministerio para resQ!ución, otrQ uPQwent9 g,a adquiei- flr.IXIM
ciópj PQI g~ión directa, en vía d. ensayo y concepto de mo- \ Señor General del primer Cuerpo d(!l Qjércitlll. '
delo; con ~go á las 100,000 peaetf!.!l que para material sa- , '
nitario se figuran ~p. el ~p. 7.?, arto 4:.0 del preeupuesto 1~,Jñor Ord~ll,f!Wr d. pft~OI da 6uerr~.
vigente de eate D~partamento, teniendo asimismo en cuonta 1
lo dispuesto en el real decreto y excepción que antes se cita, i
di un eoche de tipo ~J;.o'l1Den, modificMo, aoiualmente re- 1
¡lamentario, con IlUS &talajes correspondientes de tronco y 1
guía para (lustro oaballeríaJ, introduéiéndose en el carruaj.8 j
las variacio~es que tampién se ordenarán al expreaado e.ta- t RETIROS
blecimiento, ¡"" S E 't dI' ~,,' ~r -m Ó á

#. o' .1'1"" 't' .< t M' 't' 1P , d Sa 'dad Y' i ,D,XCmO. r.: ,n VIS a El a 1~~l1P.~~ que f/. Jll/. curs .
V. .A rerol Ir ~ es e lms eno a arque e nI 1- , • " • • f h" 2'2 d" . .

li 1 d ' te d d .,., d t' 1'< !estl!l MInuteno con su escrIto ec a e mayo prÓXImo pa-
tar Oi! expe len s • a qUlslOlOn e ma erla 11 que se re- - d" 'da l' te' t h ífi d 1o e ,. sa o, promoVI por e pruner men e onor ea e a guar-

fieren los apartados 3. y 5, , mam~Qstará SI aquella puede Idia civil retirado D Venancio Casado Lorente en súplica
,fegtuarse sin q\7.e quede desatendida la coneervación del m~- . de que s; le l'epon~a ~n el haber de retiro que disfrutaba al
t~~ial,existenteen la actualidad y que presta servicio en el i ser nombrado inspector de tercera 'clase de vigilancia de 1&

EJ~r:ItP'. " . j provincia de ValenCia, según realiorden de 13 de diciembre
, Concurr!rán e~ BU día y en umon ,~el perl!lonal ~e dI' ! de 1902, y como quiera que el citado oficial, segúu manifie!

cho ;Parque á InSpeCClona~ la oonstrucClOn y presenoIar la I ta á este departamento el de la Gobernación ha sido declara
~~epción ~el material ?l?mpl'e:p.did?~?,los a~artllq.oIl3.· y5.0, , do cesante por real orden de 19 ~e l:l,b;n último, el Rey
ª0Jl ~ocal,es de l~ J:l?enclo~a,daCO~lBlon,poméndp~epara el~o i (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el referido oficial;
preVIamente dp acuerdo el dIrector de aqu,el el'ltablecl- ¡ sea dado de alta en la Oomandancia de la Guardia Civil de
m.iento y el presidente de la Comil:,d6n, quien á petición del : Valencia para el percibo de los haberes'que le correspondan
pr~mero, los de:ig,nar~ por sí, ~ndo c'Q.onta q.Ejl nombra- 1desde 1.0' de mayo último. ' ~.

lme~to á. esta MInlste.rl.o.. I D~ real orden lo digo ti V. :¡:D. para IU conocimiento y de-ª' Una vez ~dqUgldaS la!! umdade~ que se da~llan en el 1má.8 efectos. Dios guarde á V. E. mq.choa añOs.' Hndrid6
apartad? 3.° y e~ coohe (~ohner» ('efendo. en el ~ .. , se entre- ! de julio de 1905.
garán dIrectamente por el Parque de Samdad MilItar, dando 1 . ' W'BYL:sn

, de ello conocimiento á este Ministerio, al General del primer ¡ ,
Cuerm) ~~ ~i~¡p~to, ~l cual dispondrá l3~a so;metiq.o á expe- i Señor General d.el tercer CU~rp~ d(:l.e~$rci¡¡o.
riencias dicho material en una de las divisionel'l de su mando, ,1 .

~~(m~ll Q!d~~ª<?r ~ P~O!l ~e G,:~rf~r Director $.ell.er¡tl deJ elev~!Í á ~JFe ~iJ?i,sterio informa del reJl1}!t,~,ªo, ur:~ ye.~ l:!-l- I la Guardia Civil. '
iimadalll, asistiendo á las pruebas y á la redacción del informe
.~ ~e!! ~ ofici~l !lel repetido Parque y q.OI!l vocale~ 9.!:lI~ Co- ¡

,~ióp. ª~ ~efQr~a d.e~ ;material ,s~¡:lit~o, q~~ 9P?vr~lf:qliHA~;o.te I
,'f~P. ;tl.9ffiP~,~4qt~ de r!!.~l ~n¡~n.
.,9.0

••~ :l/.Signan á la Co;misión de r,forD;i!l 4l'l1 ~ll.~ria~ ~.~

~~~¡:io dec',nipaña 5.000 'P',seW! de l.~ +00.000' acrep¡t~d~
,,~J¡l el ~~pi~ulo7.$, arto 4:.° del P¡:~FlUPVt"to vjg.n~e de e~te Mi
,1f~~~~;ri9'Pllr3 m.~erja.l de dicha 'cl~s~, eon objeto q,e' q\}.e la·
~Rlj~'P'" ~pP.1i~~ón atien~~ }Í, J9s ga~tosll~q~,~~~e~ ~a 'Q.ltLI;l1~ Exemo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el segundo
.il ~l!tudio de las diferenteil uni~ad,e.~ ~ue ~on~~ituy~n el rpa- i teniente de la Guardia civil D••a~uel Paláer: López~Fando,
\Wrl¡.&l~nit!f.rio 4e cuervo, <:le W1,a Qmbul~n9ia diyift.l~onaria, ' el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo mformado por ese Con
'~e hn hospital divisionario de oampañ& y de uno de ,cue,r;go sejo Supremo en 3 del corriQnte mes, se ha servido concederle
de ejército, especialmente baste, arreos y accesorios para con~ lic011cia para contraer matrimonio con D.a Genoren, Villa
duoir á lomo., del botiquin de batallón, y el de artolas y carga mide Morán, una vel que ee han llenado las formalidades pre·
general sanitaria, estuche de a.lllputación para cuerpos mon- l'enidaB en. e¡ real ~ecreto de ~7 de diciembre de 1901 (C. L. nú
t.d.OI'l, carros dietético~ y !'le uti~il~o, furgón-tanque para l. mero 299) y en la real or(J.en circular de 21 de enero da 1902
agua,. I!IU filtro, y cooinlJ; ó fur~ón·oo!Jina. .' i (C. L. núm. 2.8).
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b."brd\l1 aelS. tI. lo t1i¡o á V. lit 1'C'& IlU 'lJOl1ocl:m.illft'1o '1
dIttlÜl.l&etOftl. DiOl gu.r& á V.I:. mllchOl a:líOl. Hac1rid
7 ds julio d. 1~0i.

W:JI1'1'MB
Señor Pr6lidente del Conlejo Supremo de Querr.. y Marina.

Señores Director general de la Guardia Civil y General del
priJilur C\lGl!pcl •• ejér.ilo.

-- .- .., ~-, ..
'H ....

plazos que se indican, están comprendidos en el arlo 175 de ~
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servi-

dOtadisponer que lled~eV?elvandállO/l in~re~08 Ías 1.600 pe.. • ,
se s con que ae re lmleron e serviclo mihtar activo, según I

cartas de pago e:x:pedidas. en las fechas, con los númer08 y'
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación se
expresan.

De real orden lo digo á. V. E. pAra. .llU eOJlocimiento y
demásefootos. DiOl'iuarde á V. E. muchos año.. Madl'id
6 de julio -de ¡gOS.

REDENCIONlm

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas que ~6lí.or General del séptimo Cuerpo de fljéreito.

figurantm la sigui-enterelación, pertenecientes á los reem- ~ifi.@r Qrc1mador de pqos de heJ.'!!&.

WEYLER,M.drld 5 de JulIo de 1905•

l<l FECHA Número.. CUPO Delegaolo:a6!.. de la redención de las
NOl4BltES DE LOS RECLUTAS I:l Zona! carta! de H&Cieuda qUII

't1 expidieron
t de
o Pueblo Provincia. :Sía Mes Año pllo&,O lal carta. de paliO

José AloDso Fernánde!l...•••••..•. 1902 Bayona..•..... Pontevedra . Ponte'ledra • 25 aepbre .•• 1902 154 Pontevedra.
Bautist& Go=ález Gilabert ...•.•.. 1982 La Guardia •... ldem .••...• I"-em ••••.•• 29 ídem .••. 1902 'l33 ldem.
JOl'é Psdreira Sobrino .••..••••.••. 1902 Idem ....••..•• ldsm ••••••• ídem ..•.•.• 2{J ídem ••.• 1902 '184- ldem.
JOBé VieeDte .Alvarez••••..••••.•.• 1902 ldem.••.•..••• ldem ....... Idem •.•.••• '29 ídem ••.•

"l
'l35 Idem.

José Hevia Alvarez•..••.•••.•..•. 1902 Gijón.•.••.•.•. Oviedo ••••• Gijón•.••..• 2'l novbre••• 1988 1180 Oviedo.
Da.vid Méndez Plfieiru8 .•.•••••••• 1901 Castropol •..••. l ..em •••.••. ldem .•••... 9 ídem •••. 1901. 2e0 ldem.

.

-.-

El Jef9 da la. iecllión.

Ltopoldo García Pe1ia

'D-IS?OSl'ClONES
ae "la'stiba~ y'SeoÓI011e8 'di 'éite Khút>te~

,-de latt bpendtnoiu t6l1tralQt

DESTINOS

Para ~ubri:r vlleanills de tropa que uisten en la. Escuela.
de ~uitaciónMilitar, el E:x:cmo. Sr.: Ministro ee ha servido
dtaponer que ~o't! pri.nl.eros jeÍes delos regimientos de Borbón
y Sesma, nombren y destinen í. continuar sus servicios á la
expresada unidad, el primero un ~oldado de segunda que re
una condiciones para desemp&ñar las funciones de escribien
te, y el segundo un forjader de los cuatro que tiene de plan
tilla en flU cuerpo, 108 cuales sa incorporarán á la brevedad
posible, á pesar de verificarle el alta y baja en la pró:lÓ.ma re·
vi8ta del mes de agosto.

Dios guarde á V. ... muchos a.ños. Madrid 6 de julio
de ;1905.

señor •••

Excmos. Señoree Genert\lea del primero, tercero y sexto Cuer
pos de tjlÍrcito, Ordenador a. palloS de GUirra y l>i:rectol' I

de la Eficuels. de Equitación Militar.

•••

VACANTES

se anuncia para su debida publicidad; pudiendo los aspirantes
á ella, enterarse por el reglamento de 25 de julio de 1892,
qile eltará de manifiesto en las ofisinas de dicho regimiento ó
en cualquier otro del arma, de los deberes y derechOi que
tienen.

Las solicitudes, que serán documentadas según previene
el arto 12 del reglamento citado, y en 'su caso el 13, estarán
antes del 31 del actual en poder del primer Jefe dil e:x:presa.~

do regimiento, residente en Sevilla, después de cuya feoha em
pezará la clasificación de los aspirantes.

Madrid 6 da julio de 1~05.

El lefe de lA S_1M!.

Leopolilo Garcú& Pefta

- ..
BEOCION D:J!l ADKINIS'l'BACIÓN UILI'l'oAl

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
"..' (.. " :' .,

Excm9. Sr.: De orden del Excmo. Sefior Ministro de la
Guerra lile nombra definitivamente auxiliar de cuarta. clail6
del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar, alinterino Da
niel Puebla Viñtielas, sargento procedente de la di8uelta pri.
mera brigada de tropas de Administración MiJitar, por ha
ber demostrado durante el tiempo de prá.cticas reglamentariaS
aptitud suficiente para desempeñar el cargo; debiElndo disfru
tar de la efeoti"idad de 23 de noviembre últill10y coritinuar
destinado en esa Ordenación. .

Dib.· r;uarde ¿'y .E. mucholll añ'6ll•.Madrid·6 de julio'
'a.l~05.

Circular. .Debiendo cubrirse, én lá fl.rma reglamentaria en
el :re~imiento Lancoros de VillaViqo.ea; 6.0 de Caballería, la
vacante que existe de maestro sillero-guarnicionero, dotada
con el aueldo anual de 1.000 pesetas, derechospasi'vos y otMos,

El Jlilfe \,,111& Seoet611,
..4.ntonio Zubia

E:x:cmo.8éííor Ordenador da pagos de Guer1'a.

Excmo. Sedor Generar del primer Cuerpo de ~,rti1lt,
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PENSIONES

Excmo. Sr..: Este Consejo:Supremo, en virtud de las facultades que le están oonfe
ñdaa, ha .Qeclarado con derecho á pensión á los compJendidos en la siguiente relación,
.-que principj.a eonD.aAna lIaríaApar.icio Gareíay termina con JoaquinaRodríguez delRío.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en las leyes
'S regltl.mentos qued36 eXi'»'esan, por las Delegaciones de Hacienda de lal!! provincias y
desde la :fecha que !6 consignan en la susodicha relación; entendiéndose que los padrel!!

-:<...~ . .,.

pobres de los causantes disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin necesidad de
nueva declaración en favor del que sobreviva, las viudas mientras conserven su actual
eitado y los huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. ]J. para l'JU eonocimiento J efec~ oonsiiUientes. Dios guar_
de á. V. E. muchoe año!. Madrid 6 de julio de 1905.

De8pujo¡

ExornoS'. Señores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y séptimo

Cuerpos de ejército y Capitan general de Balearel!!.

~

~

i.,

!

Reláaión que Be cita l.

· Idem, Lorenzo Apolo Escobar .............. "1 182 50 Idem ................

· Idem, Antonio Jurado. de la Iglesia, ••••.••••• 137 • Decreto 28 ocbre. 1311

· Idem, Ramón González González••.•••••.••••• 182 50 15 julio 1896 .........

· Sargento, Pablo Lapargada Monclús .......... 547 50Idem.................· Soldado, BIas González Rodríguez ............ 182 50Idem................

<B

1
¡.a

8

~
~

1Provincia
----1-

llESIDllNCU

DlI LAS INTXJ¡lISAD...S

31marzo ·11905IValladOlid •IVallUdOlid .. ·lvalladDlid .
12 ablil. .. 1905 Baleares Mahón....... Baleares .

\ Tesoreria de lat
311 agosto.. 1899l Par~~{¡!;.~cf;,: Madrid Madrid I(B.)

{ ses P¡¡,slTIlIl ••.

12 idem... 1904 Badajoz Hornachos •• Badajoz .....

20 enero •. 1905 Cádiz Arcos de la ,
Frontera .. Cádiz ..

6 febrero 1905 Huelva Glbraleón Huelva .

2 octubre 1904 Huesca Barluenga Huesca .
8 abril 1905 León Boñar León .

10 febrero j19051cuenca /cueuca Cuenca ..
15 marzo.. ¡1905 Valencia Valeucia Valeucia. ..
24; idem.•. 19051

I
Idem Idem Idem .

26 febrero 1905 Barcelona 1J3arcelona Barcelona .

r.ETPlS Ó Blí

GL...llIlNTOS QUJil

SE LES .lPLIC.lN

'122 julio 1891 .
• Moutepío Militar ..
• 22 julio 1891 ..
• 22 julio 1891 y 17 ju-

lio 1895 ..

¡Montepío ~fl~itar y¡ 2~ I novbre. 119041¡Idem \Idem jIdem ICA.)• ¡ ley <.le 22 Juho 1891.) I I

• 11Ilontepio Militar .
'. Idem .

. 50115 julio 1896 .........

FECH.!\ l!:N QUE
DEBlIl EllPlIZAB :u Delegación de

.lBONO Hamenda
DE LA PENSIÓN de la provincia

l
en que

I I
se les consigna/------.,..-----I

Ptas. '~I Dia~ .Año el pago Pueblo

Pensión
anual que

se les
concede

y

iiX1'LJ:Oi

NOllBRlliS DlI: LOS C"'US.lllTBS

Capitán, D. Luis Leopoldo de Béjar :!>rerCadel:'., 625
Comaudante, D. BenIto Pradas Ramirez.......

1
1.125

Soldado, M¡¡,riano Vega :Martínez.••...•••.•••• 1 182

Estado
Paren- civil

te~co con de la&

los huérfa-
causantes nas

NOMBRES

DJj: loaS IXTllllES.lDOS

.-t~ridad

qae
lw eur&&do el

#t;Pe1:liente

1.or Onerpo.... Elvixa Vega Pastrana ... •.. •...... •• .. " .... 1Huérfana ISolte~a
Idem Francisco Apolo Márquez •V Cecilia Escobar

Valle Padres .
l/<0 ídem Amalia de la Iglesia...... .. Ma ñ re -

viuda.•

Idem 'lJuan González Garfio y Muría Ge. InzálezPérez Padres.••
1..0 ídem •• , Francisca 1I10nclús Simelio.. Ma d r e -

viuda..
7.o ídem Joaquina Rodríguez del Río Idem, .

$ .•r Coorpo , •.•• D. & .Ana Marta .Aparicio García•••••••••••••• Viuda.... • l,"r teniente, D. Cesáreo Dominguez Escl'ibauol 470
Id_m ••••. • !Luisa VLUanueva Estebe Idem • Capitán, D. Juan Martinez Navarro "'1 625
Mem........... • Josefa Ec ñarri García Idem.... • Idem, D. Cayo García Ballares 625
~.oidem ••• ,.... • RQgelia ALegria ~uco : Idem.... • Gral. de brig.", D. Santiago Izoard y Campoy. 1.650

f
.Paara Cardt~n Oliver Idem..... • t
• }'Iarfa del Ca rmen Quintero López •••.•.• Huérfana Soltera.

~ D. Miguel Quint, ~ro López Huérfano • CID ui 1 Q . t Ló
..dem D." M~ri.. de las:l. '{ercedes Quiutero Cardell. Huérfana SOltera,) orone, .•u gue mn ero pez 11.650

iD. Manuel Quinte.·o Cardell Huérfano •
\ • Alberto Quinter, 'J Cardell • .. .. .. • Idem.... • .

?Oldem .......ID.& AsnnciónJosefa Pardo Pimente1 y Ve-
larde : Viuda .

Bll.1eaxes.. • Juana Monjo Tomá, ~ Idem ..

(A.) Percibixán el beneficio en la siguiente forma: l',a mitad la viuda., la otra mitad por partes iguales entre
les indicados huéri'anos, abonáudose á los del primer ,m.atrimonio del ~ltusante, por mano del tutor que los
represente; las hembras disfrutarán la pensión mientra,s' se conserven solt€~s, y los varones D. Miguel, D. Ma
nuel y D. Alberto, hasta el 26 de agosto de 1910, 29 de a\,·lril de 1925 y 13 de.o.eiubre de 1926, en que, respectiva
mente, cumplirán 24 años de edad, ce~ando antes si ob\ 'ienen empleo llO))' .lW.eldo de fondos públicos; lICU-

mulándose los haberes del que pierda su ,lIptitud para el percibo, en 10s que la conserven, sin necesidad de
nuev¡¡, declaración. No tieuen derecho á pe.nsión del Tesoro por no haber alcanzado el:causante el empleo de
capitán con anterioridad al 22 de octubre de- 1868.

CB,) Se le abona el beneficio con los cinco ,\lños de l>tras.os que permite la vigente ley de contabilidad y 10
percibirá por mano del tutor que le represente,·· ,

Nsdrid ti de julio de 1905. DeBpujol

..:JI
WI

,-"'
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..........
D~spuiQl

Exomos. ~eñores Generales del primero, segundo, ·tercero, cuarto y quinto Cuerpo!
de ejército.

nueva deolar"'l.'llón en favor del que sobreviva, las viudas mientras conservan su actual GS
tado y los huérfanos no pierdan su aptitud legal. Respecto tí las pagas de tocas, su abono
ha dÍ! entenderse que es por una sola vez y como único beneficio á que la interesada pue
de aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos eonsiguientes. Dios guara.e
á V. E. mucholl atíos. Madrid 6 de julio de 1905.

Excmo. f3r.: Este Contejo Suprtmo en virtud a .11:\ las facultades que le están confe
ridas, ha declarado con derecho á pensión á los cO' .mprendidos en la siguiente relación,
que principia con D.l.\ María de la Soledad Moreno. Pardillo y termina con D.a liaría Do-
leres Valeárcel Jlel¡rarejo. . ,

Estos haberes pasivos se satisfarán lÍo los intE' ,reelados, 'eomo comprendidos en las leyes
y reglamentos que se expresan, por las Del egaciones de Hacienda de las provincias y
desde la fecha que se consigmm en la SUSOcll' Jha relaoión; entendiéndose que los padres
pobres de los causantes disfrutaráu el ben ~ficio en coparticipación y sin necesidad de

'BtlGoióM~ H Mf4

01"

i
O

~i

. . 1

:htaao Importe. J'JIOIl.l n: !Gl11. D8lega.i6:trd~
~

Pel1llión! de lae dos ..
Auv.orldad Paren- Cliv:ll lIlt:l'II-lItlS ·..n...l pagas :r.lI'rllll Ó !lB- " DB:IlJl:'.)[l;'l:.Z.l.1l lIL l'fa.clende. ¡;¡:lM:MlfOIA. lt

i
n L~:B::~II(¡N •

""i
'"(j,ue NOMBRES .tesco 'lIon que le le'l de tocas de le. provinci.. D. 1.0B InnllUDOIl ..

de 1M y
-eolloe4a que Be les lilLÁloIU'TOS QUlII' en- que ia 'Il11l'iRdo el los]). Loa Il~nalil'!.l.Do", hll.ér!..-

lIlClolBIl8 !lB LOII .""HURa conólede.
Il! :t.1!1 .l.!'JAO.l.1I i se leB conllign..

'13I:q)ediente cll.usantee el pago ..
JI"1l Pta., CÚf. Ptas. cts. Dia Jl~ ÁM Pueblo Provinei... ~, -- -- I ,

el' )D." M~Wo~~.~~~~~~~~? ~~~~~~~~:~ Huór!ana Sol1iera. tIntendente de división, D. Jaeobo Moreno
i T.sorerie. de b'l !,

2tí junio 18"........ l Drón. gr'l. de :H d .d Madrid......~1. ·cu.rpo.....¡. Maria de la Nati'/ldad MOrenO¡ Idem ,. I~ópcz•.......•......... o •••••• .......... ',.
Z.500 • • • B enero•• 1905 la Deude. "Ola'j llo rl ....... C.A..)

Pardillo ........ ,............... Idem ....

291dicbre •

ses Pash'&Il....
Idem .......... • Mar1e. de Gracia G aerra Bejerano. Tluda.... • Oficial B.· del cuerpo de Oficinas M1lltareB, , ,

Idem.......... JMadrid ••••••D. Julio González Borls .................. 400 .. a • 22ju1l0 1891 .......... 190i Madrid..... :.
169m ••••.•..•• Oatalinlo D1az Peco Ce.ñaver!ls , •••••• ldem .... • Cabo de Invalidas, Angel Nieto GómOfl .... 182 50 a a 25 junio IBM ......... 19,marzo.. l00i Ciudad Rell.! .•• !MigUelturra.• Ciudad Real.
:2. o ldcm....... Antonio Piñaro YArquez y Concep-

cióu Avila. Mufftlz.................. Padres... • S..rgento, José Piñero Avila ............... 27B 75 a · Decreto 28 oebre. 1811 28
1
ocbre•• 190i Sevilla. •• •• •••• Oarmona.•••• Sevilla.......

3."Idcm ....... Marill. Alpuente 1I!ichavl1a.••••••.•.• 1{ a d l' e
''''~....l:r..~:e ... :.viuda•• a SoldaQo, Esteban Pérez Alpuente......•.•. 182 50 a a Sjulio lBCO........... 'Tb

"!..'

Igc,¡; Va1011Cil1••••••• yn.:.enCl:1.•••• e!l·)
:R. O. de Guerra D." Mari_a Ssnto Garcfa ........... Viud....... • l.cr tenicnte, D. César Gómez de ATcllane-

d .. Porras ................................ . a i7~ • Montepio llilitar••••• a a a Alicante. • ••• •• Madrid.•••••• Madrid....... (C.)
'S.er Cuerpo..... • Mariv.delosDoloresLambeaLópez Huérf1Lna Soller•• Comandante, D. Santiago Lambea Cllbezas 1.200 • a • 25 juniO 1864......... 80 abril... 19% Murcia•• 4 •••••• Cartagcna ••• Murcia, •••••• CD.)
-l.0 Idem....... • Anteula llaga Sapera ............ Viuda.... • Idem, D. Francisco Hcrrán Planas •••.•••• 1.125 • • a 22 julio 1891 ,-17 julio

1895................

'Tn~'.. 191Jjí Barcelona. . • •• Barcelona.••• Barcelona, •••1.·Ca.rlota·'Sena Alsina •••••••.•••••• Huérfana Soltera.~caPitán con cruz de :liarta Cristina dentro 1 12514em •••••••••• D. Ama~eo Sena Alsl,na.............. huérfano. • a · Montepio Militar••..• 81 ocbre .• 190B Idcm .......... Barcelons..... Barcelona ••• (E.)
a -Fedenca Sena Alsma ............. Idem •••• : del empleo, D, José Marta SenllllontoroI •

\;" Idem ID.' Maria Hostaled Sanz••••••.•••••• Viuda.... a ¡Teniente coronel graduudo, comande.nte,} 1 125 a · a idllm.................. 17 ¡febrerO. 1905 Zaragoza....... (aragoza..... Zaragoza..... CF.). •• ••••• D. ·Gumer¡¡indo Pércll Hostaled ••••.• Huérfano a D. Primo Pércz Soria..... ............... .
$ •• ldem••••••. \D."Ma.r1aDolorcs ValcárcelXelgarejo Viuda.... • IT. coronel, D. Francisco Rodriguez lfillán.\1.3iO a • a 25 junio 1864......... 20¡diCbre. 1904 Murcia.••• , • ••• Murcia.•••••• Murcia.......

h

.:~

>,-

(A.) Se le tra.nsmite el beneficio desde el día. siguiente al del óbito de su madre D.' Carmen Pardlllo Pala
cios, señalaio-á ésta en real orden de 16 de diciembre de 1890, lo percibirán en partes iguales, la menor de edad
por ma.no del tutor que 180 represente, acumulándose los haberes de la .que pierda su aptitud para el percibo,
en lllo otra que la conserve, sin necesidad de nueva declllración,

(R.) Be le señala desde la. fecha de su instancia 91 beneficio qUe le fué declarado en real orden de 6 de agosto
de 188'1yno pudo percibir entonceapor estar casada con individuo que no era el padre del causante.

(O.) Dupl-o de las 287'liO pesetas que de sueldo m~nsual como retirado, disfrutaba el cau!ante al fallecer, y
percibia en-dicha Delegación. El beneficio se abonará á la inter-esada una sola vez.

(D.) se les trll.1Ylmite el beneficio desde el día siguiente al del óbito de- su madre D.' Dolare! López Garrucho,
Ileñalado á, ésta en real orden de 6 de junio de 189B.

Yadrid 1> de julio de ],go,;.

CE.) Se le transmite el beneficio desde el dia siguiente al del óbito de su madre D.a Maria de la Concepción
.Alsina Pedret, señalado á ésta en real orden de 11 de agosto de 1900; lo percibirán por partes iguales y mana del
tutor que los represente, los varones D. Amadeo y D. Federico hasta el 28 de mayo de 1907 y 18 de julio 11e 11).15
respectivamente, en que cump1lrán 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo con aueldo de fondos
públicos; acumulándose los haberes del que pierda su aptitud para el percibo en los que la conserven, sin nece
sidad de nueva declaración.

(F.) Percibirán el beneficio por partes iguales; el huérfano de las segundas nupcias del causante por mano
del tutor que le represente y hasta el 18 de enero de 1916 que cumplirá 24 años de edad, debiendo cesar antes ai
obtiene empleo con sueldo de fondos públicos, acumulándose los haberes correBpondientes al que pierda su
aptitud para el percibo cnla que le conserve, sin neoesidad de-nueva declaración.

Despt'jol.
~
~Q
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pltljmIT~ Dlp' ULTRA~A.R

V. ,E. mpch()s año~. Madrid ~~ de ¡ E ',. I xcmo: Sr.: En vista de la instancia promovida en
El Il1llpector general, 113. q.e s~ptIelll.bre p;róximo pa&l;tdQ, po,r JJ.l/, ~ihillnll Jáure~

PedrQ &rr"i.8 gOl Y, D. Ter~sa Land~,. ~sDosa é hija ~e D. Mamie~ Lan-
Excmo. Sefior General Inspector de la Comililión liquida- • da, J.a falleCIdo, domlcl~radas en esa c.mdad, AvellIda de

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de ~ L1ber:ad núm. 6, 3. , en reclamaCIón de pa.go de va
Ultramar. ' . nos cré~tos: representados por abonarés, cuya relación

acompana, Importantes en total 14.655'11 pesos oro' la
~~c,mo. S,efior Ord,enador de psgos d~ Guerra y SeAor IJunto. de esta Inspección general, en uso de las facuita

J ef~ de l,? ComWóil 1iquiQ.ador~ d~ la Intendencia des que le concede la real orp.en de 16 de junio de 1903
mil1-tl}r d,e Filipin,as.· (D. O. núm.. 130) y el arto fl7 del ,real decreto de 9 de

diciem,?re de 1.904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo mformado :por la Inspección de la Comisión liqui
dad'Ora de las Capitanías generales y Subinspecciones de

¡D:X:,GIP,.? ~r.: En vi.¡'!tll q..e ¡p,> ;ip.,stfl:r¡..c~~ promovid,a Ultra1X!ar, ac~rdó ~e manifiGlste á V, E. para que se sirva
E>l} iD dI? Jumo dI¡) 1~Q4 por el C9D+apq.ap.;te dE) Arti¡lería, comulllcarlo a las lllteresadas, que de los referidos crédi
con dest~,noen la fál;>;rica q.e pólvora q.e Murcia, p. C.~l(),s I tos relacionados en dicha instancia el expedido á nombre
!I~L,ps.,dft Pa.Qt~a.p, en s:tífli,üa de "que le St!,a il-dmitida en ! de Joaquín Iznaga, del batallón de Libertos, fué liquida
bIlletes del Hanco Espafio de la isla de Cuba la can- t do co~ el núm. 112, del cuerpo, y deducido por la Exce
tidad de 100 pesos que recibió 401 pri;m.e;r b,a4111ón del 1 lentíSIma Junta de la Deuda, por lo que fUé remitido á
regimi,eI).to Infanter~a de Toledo núm. 35; á cuenta de BU lla Comisiqn liquidadora de Cuerpos disueltos de Cub~ y
paga de septiembre de 1897, la Junta de esta Ir¡.spección í ~uerto Rico para nu~va liq.u~dación, la que lo efectuará
gener~¡, ~Jl1f!}f) ~e las facultades que le con~ede la real 11ll?luYénd~10?n relaCIón adicIon,a,1; el de ándrés Villar
orden i~ ~9 JWJ.;l() de 1903 (D. O. núm. 130! y el arto 57 , Perez, se lIqmdó con el núm. 614, de Cazadores q.e Bor
del real decreto de 9 d.e diciembre ~e 1904 (D. O. núm~- ! b6n ?~m. 26,.y.una ve~ reconocíd? con 78'21 pesos á
ro 275}-, y de'cGnformldad con lo 1l1formado por V. E., ! perCIbIr, fué satIsfechadwha suma a D. José Berdejo, en
acordó desestimar la petición del interesado, por no estar 113 de mayo de 18g6, mediante la acreditación de su de
pomprenq.ido en lo~ pr.ec~ptos de las reale¡;¡ órden.es de 14 re?h? como cesion~rio y la presentación del resguardo
de f.~br.om !f ~ da ub¡:il ~ Hl02 (D. O. np,m,s. 36 y 73) . orJ.gllla¡ núm. 41.1q2 que representaba dicho crédito, y
respectivamente. ¡ q.u!31~s r?stantes son de pago en metálico por la ,Comi-

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de ISlón lIqUIdadora, como comprendidos en la real orden da
mayo de 1905. 5 de enero de 1888 (C. L. núm. 3), el cual está en sus-

. El Inspector general, penso hasta que la Hacienda facilite á los cuerpos dou-
Pedro Sarrais Idores .cantidlldes para esta clase de at~nciones.

:Wfcm~. S:e:t'íor q~n~ral $upil}sp'ec~or de l¡¡,s ttQpas q.~ ~a i': ma~lC:¡e f~g5~e á V. E. muchos afios. Madriél. 23 ds
séptp:r;uJ, re~iól).. El Inspector general,

1 Pedro Sarrais
l

lE lP:X:bcm~., S~~P.f Ge:q.eral Gob~rnij..dor militar de ~an Se
astlan.l. '

EXCl:pO. Sr.: En vista qe la i:nstanci,a promovida por Excmo.. Sefior Genel:al Inspector de 'la ~o~isión l~qui-
.elguardia civil ,que fJ.+é !le la disuelta Comalldancia d.e dadOIa de las Caplt~nías generales y SubInspecCIones
VUl?lta.Abajo (Ouba),L.p,r~~º ,~#,I}Z 69$6,0411, en súplica de Ultramar.
de abono de 257'29 p~~~ 8Jt~ ~e ~e~\fltR..r,()p. 9,E'i al(j,~p..c~s

IJVJ~~9~ ~M¡J,~ ~I 'rJAS OO~ts~Oq el~ l~c!illcia.do por c1;tmplido en fin de julio de 1878, Y
~IQ'O'JJ),1DGIU.S ¡¡It. E1mnol'J.1O por cuy~ cantid~d se le e:x:piQló e). ¡3.p,oll~ré n~m. 12, en

. , 7 del J;l;lIsmo J;Des, l!t J t;1nta de e¡)ta Jpsp¡pcción ge;neral,
CP1l!T.l;UL;I:D.A,.D I¡)¡;I. US;!? de las i~cultades gue le ConQeq.6 l~ real orden cir~

EXCDlO. Sr.: En vista del escrito de V. E. ds 13 de c\llar de lf;l de junio de ~903 (D. O. n~~. 130)y el artí
octubre último, en el que eleva consulta á esta Inspac- 9u10 57 del re.a1 decre;t.o de 9 .d~ WClembre. de 1904
cióü generst, respécto á 149 recibos qe pagas facilitada:il (D., O, nÚl;l1. ~75), y de con~o:mI~ad. con lo, mformado
po~ la suprimida Caja general de Ultramar á jefes y ofi~ v?{ la Inspecc:ón de la. ~OffilS~Ó:t; lI<;J.Uldadora de la.s Ca
Cialeftl que regresan por enfermos, cuyos recibos se hallan pI anías g~nerales y Sub;WSp~cclolles ~e Ultramar, ac.or
en la Comi.?ión liquidadora de Guerpos diSUeltos de Fili- ¡dó se m~mfieste á V. E., para que se SIrva .hacer1? al. m
pina_s, por h~ber sido devueltos por las Uomisionee liqui- t~r~st;td~, q?e pa,ra efectua:r la .corresp.ondle}lte lrqulda
d.adoras de Cuerpos de dicho Archipiélago alegando ha- f 91Ó;o. es m<?speu,s».ble rellnta dIcho ~bo~are, y ca~o de
ber causado baja definitiva en aquellos ejé~citos, la Junta 1~aber suf.n<;1o e:ctravío, reclame 'Q.;n duplIcado d,ell;l1lsmo,
de esta Inspección general, en uso de las facultades que a tenor de lo dIspuesto en real orden de 27 de octubre de
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú- 1887.(C. L. nú~. 443).
mero :J.aQ} 1 \'1\ l;l.rt. f?7 9-el real. ~eGrw:p' dEl 9qe di~iem1;l;re de R6~gUf!J.'de ~ V. m. ~ucho~ ~o.?' ~d,rid 23 de mayo
q.e 1004 (D. O. núm. 275), y de ,conformidad con lo in- " .
Í?rma?o por la Ordenación de pa~os ge Guerra y Comi- ~ In~pl\C~or ren~&1, _

8Ión lIqUIdadora de la Intendencia mIlitar de Fi~ipínas, 1 p'erJro S~~W
acordó que por las Comisiones liquidadoras del último I Excmo. Señor Gobernador militar de la Corufia.
cuerpo ó clase á que pertenecieron los interesados en ¡ . . . . .
aquellos distritos, sean B,Ceptf,l.,q.os y formalizados en do- ! Excmo. Se!l.or Ge~e;ra~ Inspector de la Copualón ~lqUIdn..
cumentos de haber, todos los cargos de las pagas de.li- dor~ de las CapItawlW generales y SubInSpeCCIOnes de
cel?-c14 P9:r er¡ferp';J,<?, p~rcibidl¡ts en la P~nin,sul~ de la Ultramar.
Caj* ~aler¡.erljJ d13 I:n:ka~ar por lo~ s~flpJ;e,s generales, jefe~
y aPel, .e~.

Dios 'gW\-rqe !Í
;may,o ~ 1995.
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.. InSPQClor &"eIlval, ,

Pedro Sarrau

E~cmo. Safior General Gobernador militar de Madrid.

El Illllpector gellerll.l,

Pedro ~arraÍB

Excmo. Señor General Gobernador militar de Córdoba.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspeccionea
de Ultramar. ,

CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el teniente coronel de Infantería D. Leon Gaona yGabriel,
con destino en la Zona de reclutamiento de Gijón nú
mero 43, en súplica de abono de lai'! pensiones de una
cruz roja de segunda clase del Mérito Militar anexas á
las pagas de navegación, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el artículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liquida
dora de la Intendencia militar d.e Oubll., acordó acceder
á la petición del interesado y ordenar que por el Ha
bilitado de la Comisión liquidadora de las incidencias de
expectantes á embarque de Cuba, se abone en ajuste del
recurrente las pagas de navegación que se le concedie..
ron por real orden de 3 de junio de 1900 (D. O. número
120), y además el importe de las pensiones de cruz aJoltes
citadas, en atención á que el solicitante se halla com.
prendido en la circular de este centro de 27 de julio da
1904 (D. O. núm. 167), debiendo remitir dicho jefe á la.
susodicha habilitación el documento prevenido en la.
circular última1Xlente citada.

Dios guarde á V. E. muc60s afios. Madrid 24 da
mayo 1905.

.'18

inspecciones de Ultramar, acordó se manifieste á V. E.
para que se sirva notificarlo al intereresado, que reside en
Aguilar de la Frontera (Córdoba), que el importe de lo
que le cor,respondió por el compromiso de enganche as..
cendente á 413'28 pesetas, le fué satisfecho en letra á su
favor por conducto del alcalde del referido pueblo en 1."
de abril de 1878; y que los devengos que le corresponden
desde el 30 de noviembre de 1872 al 30 del mismo mes
de 1875 que terminó su compromiso, están reclamados,
pero no pueden ser satisfechos, por no haber sido liqui
dados hasta la fecha por la Administración Militar.

Dios guarde á V. E. muc10sañOB. Madrid 23 de
mayo de 1905.

El Inllpector general

Pedro 8arrais

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la séptima
región.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por D.· Encarnación Gutiérrez, vecina de esta corte, calle
de Lagasca, 10 duplicado, 3.0 derecha, en súplica de
abono de los alcances'y del importe de los efectos ven
didos propiedad de su hijo el capitán de Infantería, fa
llecido en Cuba durante la última campaña, D. Alfredo
Sarabia Gutiérrez, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó resolver se manifieste á V. E". para su notificación
á la interesada, que en la relación de créditos de intere
sados directo~ y legítimos herederos, formada por la Co
misión liquidadora del primer batallón del regimiento
Infantería de Tetuán núm. 45, figura con el núm. 48 un
crédito de 145'30 pesetas á favor del capitán referido, á
percibir por su esposa que fué D.& Matilde Martínez Ca
net, la cual relación fué remitida á la Junta clasificadora
de obligaciones procedentes de Ultramar en 17 de di
ciembre próximo pasado; y respecto al importe de la
venta de los efectos de propiedad de su hijo, está pen
diente su resolución de lo que informe el General del
tere.{lr Cuerpo d~ ejército, á cuya autoridad se remite la
expresada instancia al indicado efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de
mayo de 1901i.

El Inipector gen~ra.l,

Pédro SarraitJ

Excmo. Señor General Gobernador militar de Málaga.

;Excmo. Setíor General Inspector de 1& COl;nisión l!quida
dora de las Ca.pitanías generales y SubmspecclOnes de
Ultrama.r.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Guerrero Alés, vecino de esa ciudad, Moreno Ma
rón núm. 6, en la que solicita el abono de 38'17 pesos
que resultaron de alcances á su tio el guardia civil que
fué en Cuba, Salvador Guerrero Bmmo; la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
bre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo
informado por la Inspección de la Comisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra
mar acordó desestimar la petición del interesado, pues
to q~e aun cuando figu!a en la relación de depósitos ~e
la disuelta ComandanCIa de Matanzas, á que perteneCló,
]lO puede ser eatisfecho al reclamante, por no estar dis
pUetlto se ajusten y abon,en los alcances más que .l?s co
rrespondientes á la últIma campaña, y los solICItados
ahora pertenecen al año de 1883.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de
:mayo de 1989.

-Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
22 de julio del año anterio~ por el guardia civil que fué
de la disuelta ComandanCIa de Holguín (Cuba) Manuel
Fernández Pedrosa, en súplica de abono de las cuotas y
pluíJes de cuatro a:ños que ha servido ?omo voluntario,
los pNmios y gratIficaCIOnes de cumphdo y cuanto pu
diera c0rresponderle por sus servicios pre3tados en la re
ferida isla· ia Junta de esta Inspección general, en uno de
las faculta'de~que le concede la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (O. O. núm. 130) y el artículo 57 del real
decroto de 9 de díc18.01bre do 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo 11:formado por la Inspección de la
Comisión liquidadora de Lq.~ yapitanías generales y Sub·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el pri.m~r teniente de Infant.ería (E. R.), retirado, D. vrc
tor Jlmenez Garcra, en súplIca de abono de las pensiones
de una cruz roja de primera clase del Mérito Militar ane
xas á las pagas de navegación, la Junta de esta Inspec-

. ción general, en uso de las atribuciones que le concede la.
real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informa~
de» por la O~~enación.depagos de Guerra, Mordó desesti~
mar la petICIón delmteresado, por haber pl'escripto su
derecho con arreglo á lo que determina el arto 269 del
vigente reglamento de contabilidad, y e16.0 de la ley dI;}
¡SO de julio d.e 1904 (O. L. núm. 185).
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Dios guarde tí, V. E. muchos afios. Madrid 24 de
mayo de 1900..

El In~pectorgeneral,
Pedro 8errais

Excmo. Señor Genera.l del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sofior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

PÉRDIDAS DE MATERIAL

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caida en el expediente instruido por la pérdida del fusil,
correaje y municiones del voluntario Plo Bergardo Noce
da, y que V. E. cursó con su escrito fecha 18 de octubre
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las facultades que le concede l;a real orden de 16 de ju·
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó
aprobar dicha resolución, por la que se da por termina·
do el expediente sin responsabilidad para persona ni en
tidad alguna, debiendo procederse á la baja en cuentas
de dicho material en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
PedrQ Sarrais

Excmo Seríor General Inspector de 11). Oomisión liquida
dora de las Oapitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora. de la. Intendencia
militar de Cuba.

. -o4CIIII'

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caida en el expediente -instruido por pérdida de la ter
cerola Mauser núm. 4.568,á cargo del disuelto regimiento
de Caballeria de Sagunto, y que V. E. cursó con su escri
to fecha 15 de noviembre último, la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de. las facultades que le concede la
real orden de 16 de juaio de 1903 (D. O. núm. 130) yel
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
-(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da por terminado el e:x:pedililnte sin respoDsabili
dad para persona ni entidad alguna; debiendo procederse
á la bajlk en cuentas de la citada tercerola en la forma re·
glamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 22 de
,mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida- 
dora de las Capitanias generales y Subinspecciones de 
Ultramár.

Sefior JElfe de Ja Comisión liquidadora dQ la ¡ntendencia
mIlitar de Cuba. '

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re· l
caída: en el expediente instruido por pérdida de cinco fu· ¡
Ililes á cargo del batallón de Voluntarios de Santiago de !
Cuba y que V. E. cursó con su escrito fecha 25 de no- ~

viembre último, la Junta de esta Inspección general, en :
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real _
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acor·
d6 aprobar dicha resolución por la que se da por termi·

. ¡:¡.p,do el eJ:pedieJlt~ sin responsabilidad para persona ni

'entidad alguna, debiendo procederse á la baja en cuentas
de los cinco fusiles en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General Inspector de la Oomisión liquida.~

dora de las Oapitanias generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Señor Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba. -
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re

caida en el expediente instruido por muerte del caballo
núm. 548, otro sin número, una mula y la yegua núme
ro 337, á cargo del depósito de ganado de <Ojo de Agua,.
y que V- E. cursó con su escrito fecha 24 de enero últi
mo, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), acordó aprobar
dicha resoluoión, por la que se da por terminado el ex
pediente sin responsabilidad para persona ni entidad al·
guna, debiendo procederse á la baja en cuentas de dicho
ganad6 en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefíor General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones do
Ultramar.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re.
caida en el expediente instruido por pérdida del macheta
núm. 7.259 perteneciente al soldado del 10.0 batallón do
Artilleria de Plaza, José Faibo Aguíón, y que V. E. cursó
aon su escrito fecha 27 de diciembre último, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las facultades que lo<
concede la real orden de 16 de junio de 1~03 (D. O. nú
mero 130) y:el arto 57 del real decreto de 9 de diciero..
bre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha re.
.solución, por la que se da por terminado el expediente siu
responsabilidad par!1 persona ni entidad alguna, debiendOo
procederse á la baJa en cuentas de dicho machete en la
forma reglaIllentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro 8arrais

Excmo. Sefíor General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanias genel'ale¡3 y Subinspecciones do
Ultramar,

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intetldencia
militar de Cuba.

----
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re..

caida en el expediente instruido por pérdida de arma...
mento á cargo del 2.° batallón de Voluntarios de Cárde~
nas y de los batallones de Artillería núm. 2, que V. E.
cursó con su escrito fecha 25 de octubre último la Junta.
de esta Inspección general, en uso de las facultades que la
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú..
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembra
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha. resolu..



- ..
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El Impector general,
Pedro Barráis .

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de l¡;¡. resolución re·
caída en el expedient~ instr~do por pérdida del:fusil
Mauser nÚlil. 5.031 tí cargo del regimiento Infantería de
Almansa núm. 18, y que V. E. cursó con su escnto f\3
cha 2 de marzo último, la Junta de esta Inspección ge.
neral, en uso de las facultades qUE¡) le c.oncede la re?-l 01'
q.en de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y ela:Ft. 57
del real decreto de 9 de diciembre de 1904; (D. O. núme
ro 275), acordó aprobar dicha resolución~ por la que se
da'por terminado el expediente sin responsabilidad para
persona ni entidad alguna, debiendo procedersE! á la ba·
ia e;Q. cuen:~ q.el citado fusil en la fqrql~reglap:wnta.rta.

Dios gu~rqe á V. E. much9s ~os. Madriil ~2de
mayo de 1005.

III Iltllpe~or ~~orlJ.

p,i,ro Barrar,

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida.
dora de las C¡;¡,pitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefí.~rl' J ef<;la dce la
b

Con:d$ión liql.Üd;ador~ <W la 11ltj3,D,.4~~Wflo
P:u Itar ,e 11 a.

_ ... st'l;t M

ción, p?~ la que se ~a por ~e;r))1.inaa..0el exp&Cjil?n'l¡e ~~~ re~~ t (D. D. núm. 130) y ~l e,f1;. 51 del real ~~~~o 4e e de
pon8abIhda~ para: persona DI entIdl¡tq. alguna; debIendo diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó ap~o.h~r~.
procederse a la. baJa ~n cuentas del Clt\lodo arlD.,amento en cha resoh~cióI)., PQr la que se da por terminado el expe
la for:na reglam~ntarla. . diente, sin responsabilidad para persona ni entidad algu.

DlOs guarde a V. E. muchos años. MadrId 22 de na, debiendo procederse á la baja en cuentas de las ci~.

mayo de 1906. das armas y municiones en la forma reglamentaria.
lIlInllPeetor ¡enlrM, , Dios guarde á V. E. muchos afios.. Madrid ,22 dJ

:fedro 8f1,t'rai& nmyo de 1905.
Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida.

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la. Inte.ndencitl.
militar de Cuba.

11:1 Inspllctor genllCLl,
Pedro 8an'ais

Excmo. Sefior General Inspootor de la Comisión liquida.
dora de las Capitanias generales y Subinspecciones de

Ultramar.

Serior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re· '
caída en el expediente instruído por pérdida de la terce·
rola Mauser núm. 519, á cargo del 11.° batallón de Ar
tillería de Plaza, y que V. E. cursó con su escrito fecha
11 de octubre último, la Junta de esta Inspección gene·
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden·
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y elart. 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. Q. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por la que se da por
terminado el expedieJ1l.te sin responsabilidad para perso
na ni entidad alguna, debiendo procederse á la baja en
cuentas de la citada tercerola en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de
mayo de 1905.

E:i:cmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruído por pérdida de una ter
cerola y un sable, tí cargo del escuadrón de Caballería de
Almansa, y que V. E. cursó con su escrito fecha 22 de
agosto último, la Junta de esta Inspección general, en uso
de las facultades que le concede la real orden de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó
aprobar dicha resolución, por la que se da por terminado
el expediente sin responsabilidad para persona ni entidad
alguna, debiendo procederse tí la baja en cuentas de dicha
tercerola y sable en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de ma·
yo de 1909.

ElIInspector'ge:aerlll,
Pedro Barrail

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar. .

.senor Jefe de la Comisión liquidadora de laInt~n4ericia
militar de Cuba. .

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por muerte de 101;1 c~ba· .
llos eAzuh y Adelantado> á cargo del batallón Promio·
nal de Puerto-Ric.o núm. 2, y que V. E. cursó al Minis
terio de la. Guerra con su escrito fecha 15 de m~rzo

último, la Junta de esta In.tpección gener~l, en:uso de
las facultades que le conceden la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. mím. VIO) y el arto 57 del r~l

de~¡;eto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 2'¡5), acor
dó aprobar dicha resolución por la que se da por terllli.
nado el expediElnt~ sin respon/3a.bilidad para persona ni
entidad alguna; debiendo procerderse á 1110 ba.ja en OtlfID.·
tas d~ dichQS Cl:!o~llos en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de
ma,yo q.e 1905.

El Inspector general.
Pedro 8arrais

,Excmo. Sefior Ganeral del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi-
litar de Cuba. ' , .'

•••

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resol'l1ción
recaída en el expediente instruído ppr fp1ttt de entrEjg¡;t de
armas y municiones de la compañía de Voluntariol¡ de.
Yateras, que mand!l:ba el capiMn D. E/Jriq~~ Lesc¡lille, y
que V. E. cursó con su escrito fecha 3 de octubre rlltjmo,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul
tades que le concede l~ ~eal orden.de 16 de jun,io de 1903

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resoluoión re
caída en el expe.dien~e instruído por p,érdida de aima
mento á cargo del dIsuelto batallón de Gibara, y que
V. E. cursó con su escrito fecha 4 de noviembre último,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul
tades que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130)' ye1 arto 57 del real &Jcreto de ! de
D.iciembre d~ 1904 (D. O. núm. 27r», acordÓ aprobf\.r
dlCha l'esoluc~ón, po~ lp q).lt:l se dappr *prmi:qap9 el expe..

•
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Elln.spector gene:a.l,
Pedro 8arrais

las tropas de la primeraExcmo. Sefior Subinspector de
región.

Excmo. Se'fior Ordenad.or de pagos de Guerra y señor Jefe
de la Comisión liqUidadora de la Int~llldenciamilitar
de Cuba.

auXifid ¿fe' blarcha que percibió ti. su salida de CuM, la
Junta de e'stít Inspecció:d general, en us'o de las atribu
ciona's que le concede la real orden circular de' 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y él arto 57 del real decre.
tro de 9 de diciembre dé 1904 (D. O. núm. 275), da con
formidad con lo informado por lá Oidénación de pagos
de Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba, acordó acceder á la ,petición del intere
sádo, por"estár comprendido en la circular de esta Ins·
pección genetal de 27 de julio último (D. O. núm. 167),
autorizando al habilitado de la Comisión liquidadora de

, 1a6 incidencias de expéctalites á embarque de la Habana,
para que haga la oportuna reclamación y éoiupensación
de las referidas pagas, debiendo el recurrente remitir di·
rectamente á la susodicha habilitación, los documentos
prevenidos en la circular de este Centro de 7 de enero de
1904 (D. O. núm. 6).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
mayo de 1905.

RÁCIONÉS

drente s.in reéponsabflidad pl:tra petsona ni éhffdad ~lgu.
na; debIendo procederse á la baJa en cuentalll del cItado
armamento en laJorma reglamentaria.

Dios guardé á V. E. muchos al1os. Madrid 22 de
mayo de 190,6.

El Inspector general,
Ped,'o Sarrais

Excmo. Se:tior Gener~l Inspector de las Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinpecciones
de Ultramar.

Sel1~r. Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
rillllt&r de Cub&.

Excmo. Sr.: En vista de In. instancia promovida
por el segundo teniente de lnfa:iltería; retirado, D. Jaime

, , ,. Sardá y farran, en s'Úpliéa de abonó d~ pagas de nave-
..~- . gación, como regresado de Cuba, la Junta de esta Ins.

Excmo. Sr.: En vist& de la instancia promovida por pección geneI;á!, en uso de las atribuciones que le canee.
él tenienté coronel del cuerpo dé E' M. del Éjército lJon de la reál orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. nú·
tdUffflffó Mlirtanl Y. Latrfó'ñ, en !ffipHó'a dé abono de, dos l! ti:fero 130) y el articulo 57 del teal decreto .de. 9 de di
pagas de navegaclón para compensar cútt eir8.s le:s de clambre de 1004: (D. O, n1ful 275), de conforul.ldad con..

:ti Inspector ceneral,
Pidr() Sttri'ail

Excmo. Serior Subinspector de las tropas deja qumta re·
tegión. .

Excmos. S~fíores Subinspector de las tropas de, la sexta
región y Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del eSúrito dirigido á este Ceno
tro por el Subinspector de las tropas de la sexta región
en 27 de agosto último, en consulta de si podrían ser abo
nadas en ajuste al cabo del regimiento Artillería de Pla·
za de Fili:pinas Ramón Regales Villanova las raciones de
pan que devengó en varios meses del afío 1897 en el des
tacamento de Liangan y cuyo importe asciende á la suma
de 9'88 pesos, la Junta de esta Inspección general. en
uso de las facultades que le concede la real orden de 11)
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D, O. núm. 275), y de
conformidad con lo expuesto por la Comisión liquidadora
de la Intendencia militar de Filipinas, acordó resolver
que no procede el abono en ajuste de las raciones objeto
de la consulta, por oponerse á ello el arto 16 de la real
orden circular de 7 de marzo de 1900 (D. O. núm. 53).

DiOB guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
mayo de 1905.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a 8aturniiul Etchegoyen Olhagar~y, viuda: ~~l capitán ~e
Infantería D. Santiago Bayon Vega, domICIlIada en MI
randa de Ebro, calle de la Libertad de Allende núm. 59"
en súplica de abono de las pagae de navegación y pen
siones de crUz anexas á las mismas, correspondientes á su
difunto esposo; la Junta de esta Inspección general, en
uso de las falcultades que le concede la real orden circu
lar de 16 de junio de ·1003 (D. O. núm. 130) y el ar
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
IaComiSiónliquidádora dela Intendencia militar de Cuba,
acordó acceder á la peticióJ;l de fa recurrente, autorizando
al habilitado de la Comisión liquidadora de las inciden·

"'-- cias de expectantes á embarque de Cuba, para. que prac-
$UELDOe, HABERM y GItAT1FWAOIONM tique la oportuna reclamación de las refer,idas pagas de

navegación y pensión de cruz del Mérito Militar á ellas
E~cmo. Sr.: Eli vista de la instancia llromovida: anexas, por hallarse el causante comprendido en la cir

por el,co¡pitán de Infantería ¡j, Diégo Séqüera LÓjiéi, 80- cular de este Centro de 27 de julio de 1904 (D.O. nú.
licitan10 abono de 2.774'50 pesetas, importe de las pagas mero 167); debiendo remitir la recmente á la citada ha.
devengadas en el batallón expedicionario á Filipinas bilitación, el certificado que acredite que su esposo no
núm. 3, en los meses de abril, mayo y junio de 1898, percibió haberes en los meses siguientes á su salida de
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul- Ultramar, expedido por el comandante mayor ó habilita.
tades que le concede la real orden de 16 de junio de i903 do de la clase á que fuera destinado el citado finado á su
(~. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto ~e 9 de di- . regreso de la isla de Cuba. .
CHlm.bre de 190.4 (.D. O. núm. 275), acordó .. que no.' pro-

I
Dios guarde á V. E. muchos al1os. Madrid 19 de

cede consider~r dicho crédito comó ~áberes p~tson~les, mayo de 1905. ".
por oponerse a elloel arto 1.0 de la ley de 30 de julIo de mII'l"pectorgenerlÜ,

1904, habiendo sido incluido en relación de acreedores Pédro Sarraill
por suministros, formulada por la Comisi6n Liquidadora . . . I .. 'j . • . •

del expresado batallón expedicionario, con arreglo á las Excmo. Sefíor General del sexto Cuerpo de eJérCIto.
pres.cripciones de la expresada ley. " Excmo. Seriar Ordenador de pagos de Guerra y Sefior

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
mayo de 1905. militar de Cuba.n Inspector generMJ.,

Pedro Sarrais'
Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la cuarta

región.
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El Il1spelter genllrllol.
'p,drr¡ Sttrr'ail

.....

Excmo. Safior Subinspictor de las tropas de la segunda
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefio~

Jefe d~ la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
li~r de Guba.

El IllJlpector genenl,
Pedro Sa1"f'ais

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la primera
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de Intendencia mili
tar de Cuba.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 19 de
mayo de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prOlll&Tida poi'
el capitán de Inianteria D. Antonio MarUn Aguilar, en sú·
plica de abono de las pagas de navegación como repa
triado de Cuba; la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden circu
lar de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130), el arto 57
del real decreto de 9 de dicilimbre de 1904 (D. O. núme
ro 275), J de conformidad con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra y Comisión liquidadottt ~e
la Intendencia militar de Cuba, acordó acceder á la petI
ción del interesado, por hallarse comprendido en la 01'-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida den circular de esta Inspección general de 27 de julio de
por el comandante de :Engenieros, retirado, D. Francisco 1904 (D. O. nÚID 167); debiendo procederse por la ho.
Rodrigue~ Copete, en ~plica de abono de las pagas de bilitación de la Comisión liquidadora de las incidencias
navegacIón correspondientes á su regreso de Cuba á Es- de expectantes á embarque de Cuba, á dar cumplimíen
pafia en 1886, la Junta de esta Inspección general en to á lo que se dispone en esta última circular, remitien
uso de las facultades que le concede la real orden crr'cu- do el interesado directamente á dicha habilitación el
lar de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 • certificado á que hace referencia.n el inciso cuartp de
del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núme- i la misma.
ra ~75), y de conformidad con lo informado por la Orde- ¡ Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 24 de
naCIón d~ paPio~ de Guerra y Comisión liquidadora de la 1 mayo de 1905.
Inte?-dencIa illlhtar de Cuba, acordó desestimar la petición . Jll InIpector &eR~aJ.,
~el m:teresado por haber prescripto el derecho con arreglo Pedro Sarra..
a lo dISpuesto en el arto 269 del reglamento de contabili- Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la primera
dad ~e 6 de febrero de 1871. región.

DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de· . .
mayo de 1905. . Excmo. Senor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior

, Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
El Inspector gene~al. ~ militar de Cuba.

Pedro Sa1'ra%S I ~

Exorno: Sefior Subinspector de las tropas de la segunda Excmo. Sr. En vista de la instancia promovida por
regrón.. el capitán de Infantería D. Ignacio Martrnez Miguel, en

Excmo. Sefior Ordenador de pagos da Guerra y Sefior súplica de abo.no de dos pagas .d~ navegación y pensio
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia Ines de. cruz rOJa del MérIto MllItar á ellas a~exas como
milita.r de Cuba : repatrIado de Cuba; la Junta de esta InspeCCIón general,. I en uso de las facultades que le concede la real ordel1 mr-

-----...-." t cular. de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130), el artículo
p 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida 1mero 275), y de conformidad con lo informado por la
por el primer teniente de Carabineros (E. R.) D. Fermín Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liquidadora
Ruiz Córdova, en solicitud de abono de las pagas de na- de la Intendencia militar de Cuba, acordó acceder á la
vegación y pensiones anexas de la cruz de .primera cla- petición del interesado, autorizando al habilitado de la
se de María Cristina, la J untn de esta Inspección general, i Comisión liquidadora de las incidencias de expectantes á
en uso de las facultades que le concede la real orden cir- l embarque de Cuba, para que practique la oportuna re
cular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar-¡ clamación de las referidas pagas y pensiones de cruz tÍo
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 ellas anexas, toda vez que el recurrente se halla com
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por prendido en la circular de este centro de 27 de julio de
la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liquida- 1904 (D. O. núm. 167), debiendo remitir el solicitante
dora de la Intendencia militar de Cuba, acordó acceder á dicha habilitación el certificado á que se refiere el in~

á la petición del interesado, y ordenar que por la Uomi- ciso cuarto de la misma disposición.
sión-liquidadora de la habilitación de las incidencias de Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 24 de
expectantes á .mbarque de CUDa, se haga la oportuna mayo de 1905.
reclamación de las referidas pagas de navegación y pen-
siooes. de cruz de María Cristina á ellas anexas, las que
servirán para amortizar las de auxilio de marcha que
tiene recibidas al sohcitante, por hallarse comprendido
en la circular de esta Inspección general de 27 de julio
de 1904 (D. O. núm. 167); debiendo remitir el interesa:
do directamente á la referida habilitacio~ el certificado
prevenido en la circula:c últimamente citada.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Orde~~dor. de. pagos de Guerra y .Señor
Jefe de la Comlslón lIqUIdadora de la Intendencia
militar de Cuba.

10 in~~rma?~ 'por la Ordenacion de pagos de Guerra y
ComIsIón lIqUIdadora de la Intendencia militar de Cuba
acordó acceder á la petición del interesado como com~
pre~d!do el!: la circular de esta Inspección g~neral de 27
~e JulIo últImo (D. O. núm. 167), autorizando al habi
litado de la Comisión liquidadora de las incidencias de
expectantes á ~mbarque de C~ba, para que haga la opor
tuna. reclamaCIón de las referId~ .pagas de navegación,
á. qUIen deberá ~l recurrente remItIr directamente el cer
~Ifi:ado prevemdo en la. antedicha circular de 27 de
JulIo.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 19 de
mayo de 1905,
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El IUBpector genar!!.l.
;Pedro SatTais

.Ia .

TRÁNSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado lieinciado del ejército de Ouba, Francisco Al
ferez Camacho, residente en Oádiz, oalle del Sacramento
nÚrtl 14, en súplica de reintegro de pasaje desde Ouba á
Espa11a la Junta de esta Inspección general, en usn de
las facu'ltades que le concede la real orden circular de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decretro de 9 de diciembre de 1904 (D. O.núm. 275)..
acordó desestimar la petición del interesado, como com~

prendido en el arto 3.0 de la circu~ar del Excelentí~
simo Sefior Oapitán general de la Isla de Ouba de
5 de octubre de 1898 {Boletín Oficial núm. ~5}, puesto
que al ser licenciado absoluto en 30 de nOVIembre del
mismo año, quedó residiendo en dicha ~sla, y por lo t~n
to perdió el dérecho al abono de pasaje de -regreso a la
Península.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 24 de
mayo de 1905.

reoibido las pagas de mll.rcha en la Subin2!pección de In-
fanteria de la isla de Ouba. _

Dios gum~de á V. E. muchos afios. Madrid 24 de
mayo de 1906.

El Inspector gene1'l\1,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefio1' Subinspector de las tropas de la segunda
región.

Excmos. Señores General Gobernador Militar de Granada.
é Inspector de la Oomisiones liquidadoras de 1M Oa
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar.

Excmo. Sefio! General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Setior Ordenador de pagos de Guerra y Sefi?r
Jefe de la Oomisión liquidadora de la IntendenCIa
militar de Ouba.

:El Inspector g~n\lfj,l,

Pedro Sarrais

Excmo. Se110r General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Se110r Ordinador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el veterinario 1.· graduado, segundo del cuerpo de Vete.
rinaria Militar, de reemplazo en Tortos9., D. Ramón Roig
Frenollasa, en súplica de abono del importe del pasaje
de Ouba á la. :Penínsult\~ que fué concedido á su herma'"

_......." ......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infantería D. José Rueda Elías, en súplica
de reintegro del pasaje desde Filipinas á Cuba, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
,D. O. núm. 130) y-el arto 57 del real decreto de 9 d? di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformIdad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó desestimar la petición del interesado, en atención
á que la real orden de 25 de febrero de 1896 (D. O. nú
mero 45) por la que se le conc~dió el pase á Ouba desde
Filipinas, prevenía que dicho pasaje fuera Clienta del
citado oficial.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
mayo de 1905.

.'0

-o ••

Bl Inlpeetor cenera!,
Pedro Barra;'.

Excmo. S.efior Subinspector de las tropalil de la primera
región.

Excmo. Se110r Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Bl Impector ¡¡eurf,l,
Pedro S.rrail

Excmo. Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán honorífico, retirado, D. Cristóbal Espinosa Ca·
rrasco, en sública de abono de las pagas de navegación
como repatriado de Ouba, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribuoiones que le concede la
real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130), el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in-
formado por la Ordenación de pagos de Guerra y Comi
sión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, acor
dó acceder á la petición del interesado por ha116rse com
prendido en la circular de esta Inspección general de 27
de julio último (D. O. núm. 167), autorizando al habili
tado de la Oomisión liquidadora de las incidencias da ex
pectantes á embarque de Ouba para que haga la recla
mación de las referidas pagas de navegación; debiendo
el recurrente remitir directamente á la citad", habilita
ción el certifi<.lado prevenido en la mencionada circular
del 27 de ju.lio de 1904.

Dios guarde á V. E. mu.chos Míos. Madrid 24. de
mayo de 1905.

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia promovida por
~l segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. Fe
hciano Barrera Gal.~n, en súplica de abono de las pagas
de navegación, como regresado de Ouba, la Junta de es·
ta Inspección general en uso de las facultades que le con
cede la real orden circular de 16 de junio de 1903 (DIARIO
~FIOIA.L núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de di~
olembre de 1904 (D. O. núm. 275) y de conformidad con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó desestimar la petición del recurrente, por haber

. prescripto su derecho con arreglo al art. 269 del re
glamento de Contabilidad de 6 de febrero de 1871, y no
serle aplicable los pr~ceptos de la circular de este ceno
txo de 27 de julio de 1904 (D. O. núm, 167), PO); haber

Excmo. Sr.:. En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de Infantería D. José .MiIlán Torreros,
en súplica de abono de la diferencia de sueldo de capi
tán á comandante, anexa á las pagas de navegación,
como procedente de Filipinas, la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las atribuciones que le concede
la real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. nú·
mero 130), el art 57 del real decreto de 9 de diciem·
bre de 1904: (D. O. núm. 275) y de conformidád con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó desestimar la petición del interesado, por haber

• prescripto su derecho con arreglo á lo prevenido en el
arto 269 del vigente reglamento. de Contabilidad de (1 de
febrero de 1871 y el arto 6. o de la ley de 30 de julio
de 1904. . .

Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 24 de
mayo de 1905.
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El :Óispector generli,l,
Pedro Sélfi'áís

Excl'Uo. Safior General dél cuarto CnlElrrO de ejército.

ExcIp.o. Sefíor Ordenación de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora dé la Intendencia.
militar de Cuba.

El Inspector genem1',

Pedtó Sarr-cm
Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Seílor Jefe de la bofu~sí6n liqUIdadora de üMrpos di
sueltos dé Cuba y Puerto Rico..

Excmo. Sr.: En vistá de la. inslianciapromojida
por el primer teniente que fué de lUoviliZi\dos enOupá.,
residen1;fl en esta Corte, cáUe dé. Mésoneró RoIn~nqs Ílú
niero 16, piso 3.° derecha, Ó. Pet'll'ó Cerviuites ~alero, ah
súplica de que se le Qoncedan los beneficios qUe p'rev~enG

lá real orden telegráfió'a de 1~ de !!l'lptieml'>te de 1,90'3, la
Junta de esta Inspección general, en uso dé las iác'úlfa.-'
des que le éóD:céde la real orden circular de 16 de junio
de 1903 (D'. O~ núm. 130) y el articulo 57 del real decre
to de 9 de diciembre de 1904 (D. O.núm. 275), y de con
formidad con lo informado por la Comisión iiquidadora
de Cuerpos disueltos dé Cubil y Púerio Rico, á:éOrdó dés
estiinar la petición del toourreIité, en atención á que
ha sido ajustado definitivamente y sa.tiMeehóB 8dB aolean
ces en 24 de diciembre de 1903, sin que se le haya he
cho cargo alguno en concepto de pa,saje.

Dios ~arde á V. E. muchos afióS. Madrid 19 d8
mayo de 1905. ,

Dios guarde" V. E. m'U'cho'é' Mas. Mádtid19 de
máyo de 1905.

Él Inilpécior gerláral,
PedrQ SfirNd'j

Excmo. Sefior General cel cuarto Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefíores Ordenador de pagos de Guerra é I~spec
tor de las Comisiones liquidadoras de las Capitanías
generales y Subinspecciones <le Ultramar' y Sefior
Jefe de Comisión liquidadora de la Intendencía mili
tar de Filipinas.

:Bl InlJpector general,

Pedro Satra1l

··iifrg.;,;

Excmo. Sr.: En: vista .de la instancia promovida
por el comandante retirado D. Camilo Mi/hiri Vilianueya,
en súplica de que se le suspengan los déscuentos que se
le vienen haciendo para el reintegro del pasaje de regre
so de Filipinas á la. Península, de él y S11 hijo, y se le
devuelvan las cantidades descontadas Cób. dicho objeto;
la Junta de esta Inspección general, en uso de las atri
buciones que le concede la real orden circular de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el articulo 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado pGr la. Comisión liquida
dora de la Intendencia militar de Filipinas, acordó deS/
estimar la petición del interesado por no serIe aplicables
ll1s prescripciones que cita en su inst9Jncia, toda vez que 1
:regresó á EspaflA con anteriotidad ~ la' tepatriaoión.

Excmo. Sr.: En vista de lá instancia proinóvida
por el~eg~:r1(19teniént~ dé la Guardia C~~l (~. It)~ reti
rado, D. José CastíUo Vlllalonga, en súphca de remtegro
de pasaje de Cuba á la Península, que satisfizo de su pe
culio, la Junta de eSta InspeCción generál, ~n u%o de las
atribuciones que le concede la real orden CIrcular de 16
de junio de 1\103 (D. O. núm. 130) y el artículo 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad coli lo informado por la Ordenación de

Excmo. Sefior Ordenador de págos de Guerra y Sefior : de pagos de Guerra, acordó desestimar la petición del in-
JeIe de la Comisióh licrnida:dora de la Subintendencia .' 'teresado toda vez que el regreso á la Península lo efec
militar de Puerto Rico. tuó en 1'. o de julio de 18"98, y lá ÍJiétancia la ha promó'

~ido en 5 de agosto (fe 190\4, habiendO', por .lu . tanto,
transcurrido máS de los cinco afioS que prevIeml' él vi·
gente reglamento de ,contabilidad para la prescripción de
reclamaciones de derechos.

Dios guarde á V. E. muchlís afí'ós. Miidrid 19 de
mayo dé llJ05.

Excmo. S~ñór SubinspQctor lÍe las tropas de la tercera
región.

El. InlIpector general,

Pedro Sarrais

E:xcmo. Safior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendenéia'
militar de Cuba.

E:xcmo: Sr.: En: vista. de la instancia promovida
por el general de brigada de la Sección de reserva, Don
Elnilio Pauheco Lfauradó, en súplica de reintegro de 81
pesos que satisfizo de su peculio por el pasaje de su hijo
deflde Puerto Rico á. Cadiz, la Juntá de esta Inspección
general, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el artÍctllo 57 del retÜ decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in:
forma.do pór la O':i'denlÍcióh de pagos de Güe'tia y CÓ:iríi
sión liquidadora de la Subintendencia militar. dé Puerto
Rico, acordó desestimar la petición del interesado, toda
v-ez que ha prescrito su derecho con arreglo al vigente
reglamento de contabilidad, y no ser aplicable al caso la
real orden de 4 de septiembre de 1901 (D. 6. núm. 204),
sobre concesión de reintegro de pasaje á los generales,
jefes y oficiales procedentes de Ultramar.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
mayo de 1905.

no de igual empléO D. Juan Roig FretioltoSR, á pétiói-ólft.
de su ya difunta madre D.S. Josefa FrenoUosa; la JUtl.~á
de esta Inspección géneral, eh uso de las atribu'cÍones
que le concede la real orden circular de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con lo informado por la CQmülión liquidadora de la
Inten<3.encia militar de Cuba, acordó se manifieste al re·
currente, que no es posible acceder por aliorá á su peti
ción, en aténci6n á que al cesar la soberanía de Eépnfia
en la isla de Cuba, quedó extinguido el <Forrdo de atra
sos> y sin recursos ni crridito legislativo el Estado, para
el abono de saldos pendientes, de ejercicios cerrados ano
teriores á la última campafia; y por tanto el crédito de
referencia será satisfecho una vez que las Cortes acuer
den la forma y recursos indispensables al objeto.

DiOl;! gllárde á V. E. muchos afios. M/idrid 16 de
mayo dé lS05.


